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Fecha

Cuaderno FoliosAuto

CREDIVALORES CREDISERVICIOS 

S.A.S.

ADRIANA RAMIREZ SOLANOEjecutivo Singular 01/09/2023

2021 00782

Auto Ordena Remisión de Expediente

68001 40 03 028

01

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

MASTER LUXURY NATALIA ANDREA DURAN IDARRAGAEjecutivo Singular 01/09/2023

2021 00810

Auto Ordena Remisión de Expediente

68001 40 03 016

01

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

LUZ MARINA FLOREZ ANGARITA ANGARITA DE FLOREZSucesión Por Causa de 

Muerte

01/09/2023

2022 00072

Auto Ordena Remisión de Expediente

68001 40 03 018

01

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

FRIO Y CALOR S.A. HECTOR ENRIQUE CONTRERASEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00085

Auto Ordena Remisión de Expediente

68001 40 03 016

01

1Al Juzgado Quinto Civil Munipal de Giron

COOPERATIVA DE DESARROLLO 

TECNOLOGICO DEL ORIENTE 

COLOMBIANO - COINVERSIONES LTDA.

HECTOR FABIO SOTO GIRONEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00091

Auto Ordena Remisión de Expediente

68001 40 03 011

01

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

SIBEL ARANDA AYALA JOSE MANUEL ARANDA ARANDADivisorios 01/09/2023

2022 00122

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

BANCOLOMBIA S.A. SARA RANGEL ARIASEjecutivo con Título 

Hipotecario

01/09/2023

2022 00123

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

RAMIRO DIAZ MUÑOZ URBANAS S.A.Ordinario 01/09/2023

2022 00124

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

ISNARDO MORALES CESAR AUGUSTO AGUDELO RIVERAMonitorio 01/09/2023

2022 00125

Auto Ordena Remisión de Expediente

68755 40 89 003

01

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

HERNANDEZ GOMEZ CONSTRUCTORA 

S.A. - HG CONSTRUCTORA S.A-

JORGE ELIECER FONSECA GUATEEjecutivo con Título 

Hipotecario

01/09/2023

2022 00132

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Muncipal de Girón

WILFREDO GOMEZ BARAJAS EDDY  CALDERON ARIZAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00133

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón
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COOPERATIVA DE APORTES Y 

CREDITO COMPARTIR

SANDRA MILENA TAPIAS GONZALEZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00135

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

UMELINA ESTUPIÑAN DIETES YESID ENRIQUE NAVARRO BUELVASEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00140

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

UMELINA ESTUPIÑAN DIETES LUIS ALBERTO PINZON GARZONEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00141

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

MEICO S.A CONFECCIONES JARU S.A.Ejecutivo Singular 01/09/2023

2022 00142

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

MEICO S.A SANDRA PATRICIA GUAPACHA MOTAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00143

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

FUNDACION APOYO A LA EDUCACION 

Y FOMENTO EMPRESARIAL

ROSA MAYERLY  CAMARGO GARCIAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00149

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

EDGAR VELASCO FONTECHA ALVARO AUGUSTO MENDOZA TARAZONAOrdinario 01/09/2023

2022 00150

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

BANCO DE BOGOTA HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

MIGUEL ANTONIO ARIAS ARIAS

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

01/09/2023

2022 00153

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

JORGE PEREZ GALVIS PERSONAS INDETERMINADASOrdinario 01/09/2023

2022 00155

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

BANCOLOMBIA S.A. LUIS ALBERTO MOLINA SUAREZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00156

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

LUZ STELLA OROZCO MAYORGA LUCIA CALDERONEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00159

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

LUIS EDUARDO  SANDOVAL 

RODRIGUEZ

LUIS LEONARDO LEAL DELGADOAbreviado 01/09/2023

2022 00162

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

BANCO FINANDINA S.A. DANILO JOSE MORALES BARANDICAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00163

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón
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PABLO PRINCIPE JAIMES TORRA LAURA LISETH MAYORGA JAIMESOrdinario 01/09/2023

2022 00163

Auto Ordena Remisión de Expediente

68001 31 03 003

01

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA 

S.A.S.

ESTEFANIA ROA GONZALEZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00166

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

DE SANTANDER LIMITADA - 

FINANCIERA COMULTRASAN O 

COMULTRASAN

ERIKA IVONNE ROJAS DUARTEEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00167

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

LUZ MARINA RAVELO PRIETO OSCAR JULIAN RIOS TORRAOrdinario 01/09/2023

2022 00168

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

CREDIVALORES CREDISERVICIOS 

S.A.S.

LINA MARIA GOMEZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00170

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

JUAN DAVID LAGUADO FRANCO GIMNASIO BODY SHAPEOrdinario 01/09/2023

2022 00171

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

MARTHA CECILIA BERNAL GLADYS CECILIA CAMACHOEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00172

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

FUNDACIÓN DE LAMUJER COLOMBIA 

S.A.S

GINNY TATIANA MARTINEZ GUTIERREZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00177

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE 

GIRONELA

ARTEMIO MEJIA ZULUAGAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00181

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

BANCO DE BOGOTA GLORIA PATRICIA MARINEjecutivo con Título 

Hipotecario

01/09/2023

2022 00182

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

GIOVANNY REYES SILVA WILLIAN ALBERTO HERRERAAbreviado 01/09/2023

2022 00186

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

BANCO DE BOGOTA MARTIN MANUEL QUINTANILLA MENDEZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00187

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 

PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE 

BUCARAMANGA

HUGO TRUJILLOVerbal 01/09/2023

2022 00191

Auto Ordena Remisión de Expediente

68001 40 03 023

01

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 
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JULIAN ALEXANDER LOPEZ RANGEL STRWTORRES DISEÑO E INGENIERA SASEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00193

Auto Ordena Remisión de Expediente

68001 40 03 029

01

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

NELLY CORTES PICO ASOCIACION PROVIVIENDA MI PROPIO 

HOGAR - MIPROHOGAR

Ordinario 01/09/2023

2022 00193

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

MARIA LUISA GONZALEZ JAIMES ASOCIACIÓN PROVIVIENDA MI PROPIO 

HOGAR-MIPROHOGAR

Ordinario 01/09/2023

2022 00194

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

ABEL GUARIN FORERO ASOCIACION DE VIVIENDA DE 

SANTANDER CONSTRUYENDO FUTURO- 

ASOVICOFU

Ordinario 01/09/2023

2022 00198

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

CLAUDIA LILIANA OLAYA BAEZ ASOCIACION DE VIVIENDA DE 

SANTANDER CONSTRUYENDO FUTURO- 

ASOVICOFU

Ordinario 01/09/2023

2022 00199

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

LEIDY ISAURA WILCHES CORREA ASOCIACION DE VIVIENDA DE 

SANTANDER CONSTRUYENDO FUTURO- 

ASOVICOFUTURO

Ordinario 01/09/2023

2022 00200

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Muncipal de Girón

LEIDY ISAURA WILCHES CORREA ASOCIACION DE VIVIENDA DE 

SANTANDER CONSTRUYENDO FUTURO- 

ASOVICOFUTURO

Ordinario 01/09/2023

2022 00201

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

LUCIA SANTANA DE ORTIZ ASOCIACION DE VIVIENDA DE 

SANTANDER CONSTRUYENDO FUTURO- 

ASOVICOFUTURO

Ordinario 01/09/2023

2022 00202

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

VICTOR ALEXANDER CHANAGA 

CORTES

ASOCIACION DE VIVIENDA DE 

SANTANDER CONSTRUYENDO FUTURO- 

ASOVICOFUTURO

Ordinario 01/09/2023

2022 00203

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

YOLEIDA NORIEGA MILLAN MARIA LUISA PEÑA HERRERAOrdinario 01/09/2023

2022 00205

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

LAURA MILENA MARTINEZ 

HERNANDEZ

YENNY PAOLA CUEVAS FLOREZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00208

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

NANCY YAMILE LEON ARENAS ASOCIACION DE VIVIENDA DE 

SANTANDER CONSTRUYENDO FUTURO- 

ASOVICOFUTURO

Ordinario 01/09/2023

2022 00210

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

MARCOS ALEXANDER NUÑEZ ASOCIACION DE VIVIENDA DE 

SANTANDER CONSTRUYENDO FUTURO- 

ASOVICOFUTURO

Ordinario 01/09/2023

2022 00211

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón
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SERGIO BADILLO CH JORGE IVAN RIOS MOSQUERAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00212

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

RAUL DIAZ DUARTE HEREDEROS INTERMINADOS DE GERMAN 

ABRIL AMAYA

Ordinario 01/09/2023

2022 00220

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

-COOPCENTRAL-

JOSE ANTONIO MENDOZA TRILLOSEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00221

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

-COOPCENTRAL-

CARMEN SUAREZ CACERESEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00222

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

HENKEL COLOMBIANA S.A. ASCANO INVERSIONES S.A.S.Ejecutivo Singular 01/09/2023

2022 00223

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

COOPCENTRAL JHON ALEXANDER OCHOA MONSALVEEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00229

Auto Ordena Remisión de Expediente

68001 40 03 003

01

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

BANCOLOMBIA S.A. MULTISERVICIOS EMPRESARIALES 

HALCÓN SAS- EN LIQUIDACIÓN

Ejecutivo Singular 01/09/2023

2022 00230

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

ISMAEL FRANCO CESPEDES COLOMBIANA DE INVERSIONES 

AGRÍCOLAS S.A.S - AGRÍCOLA

Ordinario 01/09/2023

2022 00231

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

BANCO CAJA SOCIAL BCSC S.A. LUZ MERY RUIZ CAMPOSEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00231

Auto Ordena Remisión de Expediente

68001 40 03 006

01

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

BELARMINO PASCAGAZA RIAÑO JOSE DANIEL GALVIS GELVEZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00233

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

VICTOR HUMBERTO ALVAREZ LEON ANGELA MELGAREJO LOZANOEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00240

Auto Ordena Remisión de Expediente

68001 40 03 008

01

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

MARIA BEATRIZ SANCHEZ QUINTERO ASOCIACION PROVIVIENDA MI PROPIO 

HOGAR -MIIPROHOGAR

Ordinario 01/09/2023

2022 00241

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

JUAN DE JESUS HERNANDEZ GONZALO GELVEZ VALBUENAAbreviado 01/09/2023

2022 00242

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón
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COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A.

GUSTAVO LOZANO JAIMESEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00244

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

JAIME RAMON CADENA HERNANDEZ NUBIA GOMEZ JIMENEZDivisorios 01/09/2023

2022 00246

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

TRABAJADORES DE SANTANDER 

COMULTRASAN

EDGAR QUINTEROEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00247

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

TRANSPORTES SAN JUAN SA ELIAS LOPEZ GARCIAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00248

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

CREZCAMOS S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

KATHERIN YORLANIS QUEZADA VILORIAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00248

Auto Ordena Remisión de Expediente

68001 40 03 022

01

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

WILSON JAVIER VARGAS PEREZ TATIANA VELANDIA ESCALANTEDivisorios 01/09/2023

2022 00250

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

COLOMBIANA DE AVES S A COLAVES AGROAVICOLA EL DIAMANTE DE 

COLOMBIA

Ejecutivo Singular 01/09/2023

2022 00251

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

LUZMILA CUMPLIDO MUÑOZ BEATRIZ JAIMES BERMUDEZOrdinario 01/09/2023

2022 00252

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

BANCO DE OCCIDENTE S.A. EDGAR ANDRES PINO RINCONEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00255

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

COOPERATIVA EMPRESARIAL 

MULTIACTIVA POPULAR  

COEMPOPULAR

jhon elkin lozano diazEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00257

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL JUAN CAMILO CUADROS CARDOZOEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00258

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

HERNET RUBIANO RUIZ PREFESIONALES EN ADMINISTRACIONES 

DE BIENES RAICES SAS PROBIENES SAS

Interrogatorio de parte 01/09/2023

2022 00259

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

INMOBILIARIA SERVICASA SAS ANTES 

COMPAÑIA INMOBILIARIA BIENES Y 

RAICES SAS

EFRAIN BECERRA ARAQUEEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00260

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón
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CONFINAUTOS LTDA. ANTONIO GIL ACEVEDOEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00262

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

EDIFICIO CENTAUROS DE SANTA CRUZ 

PH

CARMEN LUCIA TORRES RONDONEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00263

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA 

S.A.S.

NYNY YOHANA QUINTERO DELGADOEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00264

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

MARCOS RAFAEL ROJAS RUIZ JUAN SEBASTIAN MOGOLLON LAGUNAEjecutivo con Título 

Hipotecario

01/09/2023

2022 00265

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

DE PROFESORES COOPROFESORES

CESAR AUGUSTO RINCON LOZADAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00267

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

TRABAJADORES DE SANTANDER - 

COOMULTRASAN

JOSE OTONIEL PARRA GAVIRIAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00268

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

TRABAJADORES DE SANTANDER - 

COOMULTRASAN

JORGA ALBERTO AGUDELO ROMEROEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00276

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

CENTRO INTEGRAL DE 

NEURODIAGNOSTICO Y 

NEUROPSIQUIATRIA SAS

MEDISERRANO IPS SASEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00281

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

DANIEL ALBERTO GONZALEZ LEAL ALVARO CELIS  AGUIRREMonitorio 01/09/2023

2022 00282

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

DIANA ROCIO CELY HERRERA PERSONAS INDETERMINADASOrdinario 01/09/2023

2022 00283

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

JESUS ANDELFO SILVA VILLAMIZAR LUZ STELLA RUIZ TAMIOrdinario 01/09/2023

2022 00284

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

OSCAR ORLANDO VILLALBA 

ESTUPIÑAN

JUAN CARLOS PITA MORALESEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00285

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

BANCO DE LA MICROEMPRESA DE 

COLOMBIA S.A. -MI BANCO ANTES 

BANCO COMPARTIR S.A.

CLEOFELINA ARDILAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00286

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón
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FERRETERIA TECNICA SAS BUSSINES CHAIN SASEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00289

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal De Girón

HISESA S.A.S. BUSSINES CHAIN SASEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00289

Auto Ordena Remisión de Expediente

68001 40 03 023

01

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

FUNDACION DE APOYO A LA 

EDUCACION Y FOMENTO 

EMPRESARIAL

ANA FRANCISCA HERNANDEZ TARAZONAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00290

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

GARCILLANTAS SA IVON ANDREA OVIEDO DIAZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00291

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

BANCO DE BOGOTA ESPERANZA GOMEZ NUÑOZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00292

Auto Ordena Remisión de Expediente

68001 40 03 010

01

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

HERMINDA DIAZ DE ORTIZ ALBA RUTH ORDOÑEZ MOLINAAbreviado 01/09/2023

2022 00293

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. LUDWING GUALDRÓN PALOMINOEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00295

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA 

S.A.S.

MAYERLING NIEVES PARDOEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00296

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

DE SANTANDER LIMITADA - 

FINANCIERA COMULTRASAN O 

COMULTRASAN

DIANA CAROLINA LUNA RAMIREZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00300

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

ITALO COLOMBIANO DE BATERIAS 

S.A.S - FAICO

EUGENIO DE JESUS REDONDO COTESEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00302

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

MEICO S.A. JAVIER GARCIA NOPEEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00304

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

MELSI MURCIA DE QUESADA ALFONSO QUESADA ANAYAVerbal 01/09/2023

2022 00306

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

MARTHA CECILIA GUZMAN BAQUERO JOVANY CORDERO ALMEYDAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00311

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón
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ORANGE EXPORT S.A.S ORZAL COLOMBIA S.A.SEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00312

Auto Ordena Remisión de Expediente

68001 40 03 008

01

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

ALVARO PALOMINO OLIVERIO GARCIA PINTOAbreviado 01/09/2023

2022 00314

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

CARMEN EDILCE ALFONSO TRIANA ARNULFO VIDALES HORMIGAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00315

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

JOSE OCTAVIO PINZON LIZARAZO LUDWING LOPEZ LANDINEZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00316

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA S.A. BBVA COLOMBIA 

SA.

VICTOR HUGO CABRERA GARCIA Y OTROAbreviado 01/09/2023

2022 00319

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL SANTIAGO JOSE CHAVEZ MARTINEZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00322

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

JOVANY LASSO MONCADA MORLEIDY MANCIPE QUINTEROOrdinario 01/09/2023

2022 00323

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

BANCO DE OCCIDENTE NESTOR JULIAN FLOREZ RINCONEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00324

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón

MARCOS RAFAEL ROJAS RUIZ MAYRA ALEJANDRA ESCAANTE ROJASEjecutivo con Título 

Hipotecario

01/09/2023

2022 00325

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón  

HERNANDEZ GOMEZ CONSTRUCTORA 

S.A. - H.G. CONSTRUCTORA S.A.

KATHERINE ARDILA CAMPOSEjecutivo con Título 

Hipotecario

01/09/2023

2022 00327

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

HERNANDEZ GOMEZ CONSTRUCTORA 

S.A. - H.G. CONSTRUCTORA S.A.

FABIAN ANDRES CORDOBA ALVARADOEjecutivo con Título 

Hipotecario

01/09/2023

2022 00330

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

JULIE ANDREA PARDO QUINTERO LUZ ADRIANA DUARTE TORRESEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00331

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

JAZMIN SKIRLEY TIQUE OREJUELA JAIME GARRIDO SANCHEZOrdinario 01/09/2023

2022 00334

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 
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HILDA DIAZ GIL GUSTAVO VELASQUEZ GAVIRIAOrdinario 01/09/2023

2022 00336

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

EDWINSON FABIAN ESPINEL SILVA GLORIA HELENA BETACOURT VANEGASVerbal 01/09/2023

2022 00336

Auto Ordena Remisión de Expediente

68001 40 03 018

01

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

GRUPO DISTRICOMER S.A.S. JIMMY ALEXANDER ROJAS FOREROEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00337

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

MARIA MILENA MESA MARIA NAZARETH AMAYAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00339

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

ANA MERCEDES SANTOS POVEDA HERIBERTO SANTOS POVEDASucesión Por Causa de 

Muerte

01/09/2023

2022 00341

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

ARIEL MENDEZ BELTRAN CARLOS AUGUSTO ALMEIDA PEDRAZAOrdinario 01/09/2023

2022 00342

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL INES CARDENAS DURANEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00343

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

NEPTALI MORA GARCIA CARLOS ERASMO LEON SURMAYAbreviado 01/09/2023

2022 00344

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL WILLIAN DARIO GUERRERO FLOREZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00347

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL NESTOR SILVA MANRIQUEEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00350

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

BANCO DE BOGOTA S.A. WILLIAM QUIJANO HERNANDEZEjecutivo con Título 

Hipotecario

01/09/2023

2022 00352

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

CECILIA NAVAS DE MUÑOZ WINSTON MANTILLA CAMACHOEjecutivo con Título 

Hipotecario

01/09/2023

2022 00354

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

TRABAJADORES DE SANTANDER - 

COOMULTRASAN

LUIS ANTONIO PRADA GARCIAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00358

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 
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BANCO DE BOGOTA S.A. KELLY JHURANY DIAZ ROMEROEjecutivo con Título 

Hipotecario

01/09/2023

2022 00359

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

PARA EL DESARROLLO SOLIDARIO DE 

COLOMBIA COOMULDESA LTDA 

-COOMULDESA

ISNARDO MOJICA GUALDRONEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00360

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

CARMEN ROSA MUÑOZ SALOMON CHAPARRO BAYONAOrdinario 01/09/2023

2022 00362

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. LEIDYS POLA ROYER TURIZOEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00364

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

LUIS ALBERTO HERNANDEZ SIERRA JOSE OMAR GOMEZ ANAYAAbreviado 01/09/2023

2022 00369

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

MARTIN CAMARGO AMAYA LUIS MAURICIO ALVAREZ VARGASEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00370

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

MARTIN CAMARGO AMAYA ERIKA MARIA OSORIO VARGASEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00373

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

ANA ROSA VEGA DE PAEZ ASOVICOFUOrdinario 01/09/2023

2022 00376

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

ARTURO GARCIA CONTRERAS ASOVICOFUOrdinario 01/09/2023

2022 00377

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

CLAUDIA PATRICIA TORRES 

RODRIGUEZ

ASOVICOFUOrdinario 01/09/2023

2022 00378

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

DIEGO JULIAN DELGADO ASOVICOFUOrdinario 01/09/2023

2022 00380

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

ELISEO PINILLA SANCHEZ RICARDO PALENCIA ROSASEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00381

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

ELISEO PINILLA SANCHEZ RICARDO PALENCIA ROSASAbreviado 01/09/2023

2022 00382

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 
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BANCO DE OCCIDENTE S.A. VICTOR MANUEL RODRIGUEZ BLANCOEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00383

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

ESPERANZA DELGADO ANAYA ASOVICOFUOrdinario 01/09/2023

2022 00385

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

JAIME BORJA ASOVICOFUOrdinario 01/09/2023

2022 00386

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

JUAN LOPEZ JAIMES ASOVICOFUOrdinario 01/09/2023

2022 00387

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

LEIDY PAOLA MARTINEZ GARCIA ASOVICOFUOrdinario 01/09/2023

2022 00388

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

MARCO ANTONIO HIGUERA 

SARMIENTO

ASOVICOFUOrdinario 01/09/2023

2022 00389

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

MARIA  DEL ROSARIO BUENAVER DE 

CALVO

ASOVICOFUOrdinario 01/09/2023

2022 00390

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

MARY ARDILA DE RODRIGUEZ ASOVICOFUOrdinario 01/09/2023

2022 00391

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

ORFELINA VEGA RINCON ASOVICOFUOrdinario 01/09/2023

2022 00392

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

ROSENDO AMAYA ASOVICOFUOrdinario 01/09/2023

2022 00394

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

SIMON BELTRAN QUINTERO ASOVICOFUOrdinario 01/09/2023

2022 00395

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

DE SANTANDER LIMITADA - 

FINANCIERA COMULTRASAN O 

COMULTRASAN

PABLO HERNÁNDEZ LAMBRAÑOEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00396

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

DE SANTANDER LIMITADA - 

FINANCIERA COMULTRASAN o 

COMULTRASAN

MARCELA MORENO RODRIGUEZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00397

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 
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AURO ROSA LOPEZ QUINTERO JORGE ALFREDO ACEVEDO ORTEGAOrdinario 01/09/2023

2022 00400

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

CRISTIAN GARCIA CAICEDO ELDA CAICEDO DE GARCIAOrdinario 01/09/2023

2022 00401

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

MARIA CAMILA MUÑOZ GALLO SILVIA JOHANA  GONZALEZ  RODRIGUEZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00402

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. CESAR OSWALDO COBOS SERRANOEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00405

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE 

SANTANDER - FUNDESAN-

HIPOLITO VILLAMIZAREjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00406

Auto Ordena Remisión de Expediente

68001 40 03 013

01

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

DE SANTANDER LIMITADA - 

FINANCIERA COMULTRASAN o 

COMULTRASAN

DAVID ROJAS CHAVERRAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00408

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

DELLY YOHANA JAIMES TARAZONA MARIA ESTHER CURREA DE SERRANOOrdinario 01/09/2023

2022 00409

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1al juzgado quinto civil municpal de giron 

PASCUAL SANCHEZ OSORIO ASOVICOFUOrdinario 01/09/2023

2022 00410

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1al juzgado quinto civil municipal de giron 

CREDITITULOS S.A.S. ALBA ROCELY PERUCHO SEQUEDAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00410

Auto Ordena Remisión de Expediente

68001 40 03 017

01

1Al Juzgado Quinto Civil Municpal de Giron

OSBALDO ARNULFO FINO HERNANDEZ SONIA MILENA FINO CASADIEGOSAbreviado 01/09/2023

2022 00413

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1al juzgado quinto civil municipal de giron 

BANCO PICHINCHA S.A. AURORA ELENA MARCIALES SANCHEZEjecutivo con Título 

Prendario

01/09/2023

2022 00414

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1al juzgado quinto civil municipal de giron 

BERNARDO SALDOVAL ESPITIA SOLANGEL PINTO ACUÑAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00417

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1al juzgado quinto civil municipal de giron 

CARMEN ROSA MUÑOZ VICTOR HUGO CHAPARRO BAYONAOrdinario 01/09/2023

2022 00419

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1al juzgado quinto civil municipal de giron 
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BANCOLOMBIA S A LULY HAYGLEE PINEDA MANSALVEEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00429

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1al juzgado quinto civil municipal de giron 

MEICO S.A. PASTOR CERONEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00432

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1al juzgado quinto ivil municipal de giron 

BANCO DE BOGOTA S.A. MINEL CACUA SANCHEZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00433

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1al juzgado quinto civil municipal de giron 

CARLOS FELIPE ORTIZ GUERRERO ANA MILENA CELIS VARGASOrdinario 01/09/2023

2022 00435

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL ALEXANDER OVIEDO PARRAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00439

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1al juzgado quinto civil municipal de giron 

LADRILLERA BAUTISTA CACERES 

LTDA

MARIA EDDY DURAN SANCHEZOrdinario 01/09/2023

2022 00440

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1al juzgado quinto civil municipal de giron 

BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 

S.A.

LUIS MIGUEL RUEDA DIAZEjecutivo con Título 

Hipotecario

01/09/2023

2022 00443

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1al juzgado quinto civil municipal de giron 

ITALCOL S.A LAURA XIMENA CESPEDES CAMACHOEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00443

Auto Ordena Remisión de Expediente

68001 40 03 025

01

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. JAMES MICHEL CANO CLAROEjecutivo con Título 

Hipotecario

01/09/2023

2022 00447

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1al juzgado civil municipal de giron 

BANCO DE BOGOTA S.A. LUZ AMANDA VESGA  CARREÑOEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00450

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1al juzgado quinto civil municipal de giron 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. FLORENTINO RUEDA RIVERAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00452

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1al juzgado quinto civil municipal de giron 

ANSELMO GARCIA RUIZ TRINIDAD DEL CARMEN PEÑA ANGARITAAbreviado 01/09/2023

2022 00453

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1al juzgado quinto civil municipal de giron 

JOSE FRANCISCO TAMARA NIÑO SIN DEMANDADOInsolvencia de 

Personas Naturales No 

Comerciales

01/09/2023

2022 00455

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1al juzgado quinto civil municipal de giron 
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MONICA LISET PRADA LARA ALVARO ACEVEDO LEONAbreviado 01/09/2023

2022 00456

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

CORPORACION FONDO DE APOYO DE 

EMPRESAS ASOCIATIVAS CORFAS

WILLIAN ERNESTO JAIMES PLATAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00462

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. JOAQUIN SOTO MUÑOZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00464

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. LYDA ANDREA CALDERONEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00466

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

CORPORACION FONDO DE APOYO DE 

EMPRESAS ASOCIATIVAS CORFAS

LUIS CARLOS RUEDA RUEDAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00470

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

LUIS ENRIQUE SERRANO AYALA ISMAEL  SERRANO PRADAOrdinario 01/09/2023

2022 00472

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

DE SANTANDER LIMITADA - 

FINANCIERA COMULTRASAN O 

COMULTRASAN

ROCIO AGUILAR CUADROSEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00473

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE 

SANTANDER - FUNDESAN-

EDWIN ALFONSO MEJIA BUITRAGOEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00474

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

BLANCA YULIETH DUARTE LEON JOSE ALCIBIADES DUARTE SANCHEZSucesión Por Causa de 

Muerte

01/09/2023

2022 00476

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

HOLMER ROMERO PRADA CLAUDIA PATRICIA MARTINEZ 

GONZALEZ

Ordinario 01/09/2023

2022 00478

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

PABLO PRINCIPE JAIMES TORRA PATRICIA JAIMES TORRAAbreviado 01/09/2023

2022 00481

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

JENNY LIZETH SEPULVEDA DIAZ ASOCIACION PROVIVIENDA MI PROPIO 

HOGAR MIPROHOGAR

Ordinario 01/09/2023

2022 00487

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO 

CONFEPAZ LTDA.

SIGILFREDO REYES RODRIGUEZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00488

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 
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LUDIS MARIA ROMERO CALDERON DAVID JOSE GUTIERREZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00491

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

BANCO POPULAR S.A. JHONATAN MANUEL MARTINEZ 

VILLALBA

Ejecutivo Singular 01/09/2023

2022 00492

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

AGROPAISA S.A.S. JOSE APOLONIO ROZO JIMENEZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00493

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

MEICO S.A. MELISSA MARTINEZ ZULETAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00496

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

CHARLY DORIAN TORRES ROJAS JORGE ARMANDO SERRANO CALDERONOrdinario 01/09/2023

2022 00502

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

BANCO DE BOGOTA S.A. OSCAR ARMANDO NIÑO RODRIGUEZEjecutivo con Título 

Hipotecario

01/09/2023

2022 00505

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

ALIANZA INMOBILIARIA S.A. PASTOR USEDA CORREDOREjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00515

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

ANDREA JULIANA NIÑO RUEDA SERGIO PEREA TORRAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00516

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

LTDA

NEYLA SUAREZ CASTAÑEDAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00517

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

BANCOLOMBIA S A ANGIE YULIETH VILLAMIZAR JAIMESEjecutivo con Título 

Hipotecario

01/09/2023

2022 00521

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

01Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón 

NORGY LOZANO RIVERA MARINA RIVERA DE LOZANOSucesión Por Causa de 

Muerte

01/09/2023

2022 00522

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

VICTOR MANUEL FLOREZ MANRIQUE CESAR AUGUSTO PAREDES AMAYAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00523

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

BANCOLOMBIA S A ISNARDO MOJICA GUALDRONEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00525

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron
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JOSE OCTAVIO PINZON LIZARAZO ALCALDIA GIRONAbreviado 01/09/2023

2022 00529

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron 

MARIO BARRERA RODRIGUEZ MARINA GARCIA MUÑOZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00530

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

GERARDO CARREÑO BECERRA LUCILA SOLANO SUAREZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00531

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

BANCO DE OCCIDENTE S.A. MARTHA PATRICIA SANCHEZ RUEDAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00534

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municpal de Giron

TROPICAL FRESS S.A. IMPACTAR OPERACIONES SASEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00536

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. NESTOR HENRY MURCIA PEÑAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00538

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. JUAN MANUE SANCHEZ BERMONEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00539

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juazgado Quinto Civil Municipal de Giron

BANCOLOMBIA S A JANETH ESPERANZA MOLANO RINCONEjecutivo con Título 

Hipotecario

01/09/2023

2022 00542

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municpal de Giron

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

DE SANTANDER LIMITADA - 

FINANCIERA COMULTRASAN O 

COMULTRASAN

HENRY ARENAS GODOYEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00546

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

DE SANTANDER LIMITADA - 

FINANCIERA COMULTRASAN O 

COMULTRASAN

LEONCIO DELGADO JAIMESEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00547

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. RUBEN MEDINA SOLANOEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00548

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municpal de Giron

BANCOLOMBIA S A LULY HAYGLEE PINEDA MANSALVEEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00549

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

ELECTROAGRO S.A.S. TUBOS MATERIALES Y GEOSISTEMAS 

S.A.S.

Ejecutivo Singular 01/09/2023

2022 00550

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron
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JOSE FLOREZ VILLAMIZAR TILCIA VILLAMIZAR (Q.E.P.D)Sucesión Por Causa de 

Muerte

01/09/2023

2022 00554

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

LUCIANA COLMENARES LEONARDO DIAZ MARTINEZOrdinario 01/09/2023

2022 00555

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil  Municipal de Giron

BANCOLOMBIA S A HERNAN DAVID NIEVES RUEDAEjecutivo con Título 

Hipotecario

01/09/2023

2022 00558

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municpal de Giron

DORA LOZANO RIVERA OSCAR NICOLA MANTILLA LOZANOEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00565

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA 

S.A.S.

BRIAN MENJURE MICHELEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00566

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Municipal de Giron

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL REMIGIO RODRIGUEZ SERRANOEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00567

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

FAVIAN RICARO ORTIZ SANDOVAL HECTOR DELFIN GRIMALDOS BARAJASOrdinario 01/09/2023

2022 00568

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municpal de Giron

INVERSIONES SOCIOS COPETRAN 

COLOMBIS S.A.S.

CLAUDIA PATRICIA   HERNANDEZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00569

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municpal de Giron

PEDRO JULIO VECINO ISAZA JACKELINE PEREZ VELASQUEZOrdinario 01/09/2023

2022 00570

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municpal de Giron

JULIAN ANDRES BARAJAS SIERRA EDGAR MAURICIO TORRES ARGUELLOEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00572

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municpal de Giron

GRUPO B Y G SOLUCIONES 

INMOBILIARIAS S.A.S.

RODRIGO CARDENAS ESTEBANEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00575

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civi Municipal de Giron

LUZ STELLA PRADA MARTINEZ MONICA PATRICIA PAEZ BAYONAAbreviado 01/09/2023

2022 00577

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municpal de Giron

FUNDACIÓN DE LAMUJER COLOMBIA 

S.A.S

CARMEN CECILIA GOMEZ MUÑOZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00580

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron
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MARIO MENDOZA CARRILLO MARIA INES OLAVE PEREZAbreviado 01/09/2023

2022 00581

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Civil Municpal de Giron

LEONOR MANTILLA ROJAS LUZ HELENA CALA RINCONOrdinario 01/09/2023

2022 00583

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civi Muicpal de Giron

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A.

JORGE ENRIQUE ROMERO SAAVEDRAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00585

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

RAFAEL VELASQUEZ CLAUDIA PATRICIA TRUJILLO 

ARCINIEGAS

Ejecutivo Singular 01/09/2023

2022 00587

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municpal de Giron

LUZ STELLA PRADA MARTINEZ TIBISAY SANCHEZ RAMIREZAbreviado 01/09/2023

2022 00590

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Munipal de Giron

LUIS CARLOS NIÑO MANTILLA HELIBERTO BARON PEDRAZAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00593

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

SAUL GALVIS SUAREZ ALVARO CASTILLO RUEDAOrdinario 01/09/2023

2022 00595

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

MI BANCO (ANTES BANCO COMPARTIR 

S.A.)

CARMEN CECILIA ACEROSEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00597

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

SOSERAUTOS SA HELIO ERNESTO LEON GAMELOAbreviado 01/09/2023

2022 00601

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municpal de Giron

ELECTRICOS DEL RUIZ S.A.S. JENNY LIZETH SUAREZ MARISCALEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00604

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1A Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

JOSE OCTAVIO PINZON LIZARAZO EDGAR MOTTAAbreviado 01/09/2023

2022 00606

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municpal de Giron

FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE 

SANTANDER - FUNDESAN-

OVIDIO MARTINEZ DUARTEEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00608

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municpal de Giron

COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COASISTIR

KELLY STEFANIA GALVIS RUEDAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00610

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron
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GARCILLANTAS S.A ANDRES MAURICIO MEJIA ANGULOMonitorio 01/09/2023

2022 00611

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

BANCOLOMBIA S.A. YAISON RAFAEL ZAYAS VANEGASEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00612

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municpal de Giron

ALFREDO ORTEGA GALVIS JAIME ARDILA ROJASEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00614

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. JOSE AGUSTIN PINTO RUIZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00618

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron 

ENRIQUE TOBAR CARDOZO SILVINO GOMEZ ALFAROEjecutivo con Título 

Hipotecario

01/09/2023

2022 00619

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

BRAYAN HERNANDO DUARTE FLOREZ FIDEL HERNANDEZ MANTILLAAbreviado 01/09/2023

2022 00621

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

JOAQUIN BARCEÑOS JORGE IVAN VARGAS GONZALEZOrdinario 01/09/2023

2022 00624

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

CYRGO S. A. CONSTRUCCIONES, INGENIERIA Y DISEÑO 

S.A.S.

Ejecutivo Singular 01/09/2023

2022 00625

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

JUAN CARLOS PALMERA HERNANDEZ JESUS ALBERTO VALENCIA VARGASEjecutivo con Título 

Hipotecario

01/09/2023

2022 00630

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron 

CONJUNTO RESIDENCIAL ALICANTE OLGA INES ROYERO NUÑEZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00632

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

ROSALBA CAMARGO FAJARDO ISABEL CRISTINA TORDECILLA CAMARGOEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00634

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

PROFESIONALES EN ADMINISTRACION 

DE BIENES RAICES SAS PROBIENES SAS

DOUGLAS EDUARDO BERBERO SANCHEZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00635

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

CREDIVALORES CREDISERVICIOS 

S.A.S.

LUIS ERNESTO CAVIELES CASTILLOEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00636

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron
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ALEXA ROCIO VILLAGRANDE 

MENDOZA

ASOCIACION DE VIVIENDA DE 

SANTANDER CONSTRUYENDO FUTURO- 

ASOVICOFUTURO

Ordinario 01/09/2023

2022 00639

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

BERTHA ABRIL LOPEZ ASOCIACION DE VIVIENDA DE 

SANTANDER CONSTRUYENDO FUTURO- 

ASOVICOFUTURO

Ordinario 01/09/2023

2022 00640

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

CORPORACION FONDO DE APOYO DE 

EMPRESAS ASOCIATIVAS -CORFAS-

CARMEN PEÑA PERDOMOEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00641

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

LIGIA RODRIGUEZ GARCIA ASOCIACION DE VIVIENDA DE 

SANTANDER CONSTRUYENDO FUTURO- 

ASOVICOFUTURO

Ordinario 01/09/2023

2022 00642

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

JUAN BAUTISTA VALBUENA 

SANDOVAL

ASOCIACION DE VIVIENDA DE 

SANTANDER CONSTRUYENDO FUTURO- 

ASOVICOFUTURO

Ordinario 01/09/2023

2022 00643

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

Al Juzgado Quinto Civil Municpal de Giron

RUBEN GONZALEZ AYALA ASOCIACION DE VIVIENDA DE 

SANTANDER CONSTRUYENDO FUTURO- 

ASOVICOFUTURO

Ordinario 01/09/2023

2022 00644

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

YAMILE ARDILA BAEZ ASOCIACION DE VIVIENDA DE 

SANTANDER CONSTRUYENDO FUTURO- 

ASOVICOFUTURO

Ordinario 01/09/2023

2022 00646

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

BANCOLOMBIA S.A. RODOLFO ANTONIO SANCHEZ ALVAREZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00647

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municpal de Giron

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. MARGARITA MARTINEZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00649

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

CESAR AUGUSTO DURAN JIMENEZ JORGE EDWIN MACIAS HERRERAOrdinario 01/09/2023

2022 00650

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

BANCO DE BOGOTA YUDI ANDREA FORERO PICONEjecutivo con Título 

Hipotecario

01/09/2023

2022 00652

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE 

SANTANDER - FUNDESAN-

HUGO NELSON DIAZ SERRANOEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00655

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

ANGELA MARIA ARIZA CISNEROS HELDA MARIA CISNEROS DE ARIZASucesión Por Causa de 

Muerte

01/09/2023

2022 00657

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municpal de Giron
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NESTOR RAUL RIVERA NAVARRO LUDY YANETH POCHES ARDILAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00661

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A DARLIN TORRES TORRAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00662

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

ANDREA JULIANA NIÑO RUEDA JHON JAVIER QUINTERO CAMACHOAbreviado 01/09/2023

2022 00664

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

COOPERATIVA DE APORTES Y 

CREDITO COMPARTIR

JOSE ALFREDO ARISMENDI ESPINELEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00667

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

YANETH PAEZ MURILLO CLAUDIA MILENA RIVERA VIVIESCASOrdinario 01/09/2023

2022 00668

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municpal de Giron

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. VICENTE RAMIREZ FIGUEROAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00671

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municpal de Giron

FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA 

S.A.S.

JOSE MANUEL BLANCO PLATAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00672

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municiapl de Giron

LUIS ALBERTO PACHECO PARADA JHON JAIRO QUINTERO FERNANDEZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00675

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municpal de Giron

EFRAIN GIL SEGURA JOSE OMAR GOMEZ ANAYAEjecutivo con Título 

Hipotecario

01/09/2023

2022 00676

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municpal de Giron

FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA 

S.A.S

KAROL JULIETH GUITIERREZ MILLANEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00679

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municjpal de Giron 

ALVARO ARDILA LOPEZ HEREDEROS INDETERMINADOS DE JUAN 

ORTIZ POVEDA

Ordinario 01/09/2023

2022 00683

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

CARLOS ALBERTO BARON 

WANDURRAGA

MAURICIO FONSECA ORTIZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00684

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes 

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A.

JOSE ALFREDO JIMÉNEZ PARDOEjecutivo con Título 

Hipotecario

01/09/2023

2022 00685

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron
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CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO 

VIENTO

NATALIA CAROLINA BLANCO MANRIQUEEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00686

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO 

VIENTO

JUAN ANDRES RUEDA CABALLEROEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00687

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO 

VIENTO

ELBER VARGAS ALCANTAREjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00688

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

COLBEEF S.A.S. HUGO OVIEDOEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00689

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municpal de Giron

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes 

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A.

JORGE ERNESTO DIAZ MAYORGAAbreviado 01/09/2023

2022 00691

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

RCI COLOMBIA S.A - COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

GABRIEL JOSE IBARRA SALAZAREjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00693

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

SARA MIREYA DIAZ MORALES JULIO CESAR DIAZ RODRIGUEZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00698

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

CRISTOBAL GARCIA CORREDOR ASOCIACION DE VIVIENDA DE 

SANTANDER CONSTRUYENDO FUTURO- 

ASOVICOFU

Ordinario 01/09/2023

2022 00699

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

MARIA EUGENIA ARDILA SANABRIA FREDY FERNANDO ARDILA SANABRIADivisorios 01/09/2023

2022 00700

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

LUIS JESUS VILLAMIZAR MORENO ASOCIACION DE VIVIENDA DE 

SANTANDER CONSTRUYENDO FUTURO- 

ASOVICOFU

Ordinario 01/09/2023

2022 00701

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

MARTIN ALONSO DELGADO 

HERNANDEZ

ASOCIACION DE VIVIENDA DE 

SANTANDER CONSTRUYENDO FUTURO- 

ASOVICOFU

Ordinario 01/09/2023

2022 00702

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

JHON FREDDY GALAN ZAZMBRANO ASOCIACION DE VIVIENDA DE 

SANTANDER CONSTRUYENDO FUTURO- 

ASOVICOFU

Ordinario 01/09/2023

2022 00703

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

YALEXA XIOMARA SANCHEZ LOPEZ ASOCIACION DE VIVIENDA DE 

SANTANDER CONSTRUYENDO FUTURO- 

ASOVICOFU

Ordinario 01/09/2023

2022 00704

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron
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ALMEIDA & LINARES INMOBILIARIA  

ABOGADOS S.A.S.

JUAN DAVVID SILVA GRANADAEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00706

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

TREFILADO DE COLOMBIA S.A. MARIA CAMILA TORRES LOPEZEjecutivo Singular 01/09/2023

2022 00707

Auto Ordena Remisión de Expediente

68307 40 03 001

00

1Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron

SECRETARIO

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 04/09/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  680014003028-2021-00782-01 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a68a8f74dff27d8af80aa876c13f180c4fa1d4e9e0782d65e2e93457fbd88ff

Documento generado en 01/09/2023 07:42:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  680014003016-2021-00810-01 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa68982fcc6f055932b07be9f8ed3d7465cc942c5f49552a40d1a36a5b8a70d1

Documento generado en 01/09/2023 07:42:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  SUCESION 

Radicado:  680014003018-2022-00072-01 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb6a437163b588afbdc9651968439f94d7dff7d36e174e2942f11105e53e3a7c

Documento generado en 01/09/2023 07:42:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

Radicado:  680014003016-2022-00085-01 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 

 

 

 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  680014003011-2022-00091-01 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  DIVISORIO DE MENOR CUANTIA  

Radicado:  683074003001-2022-00122-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Radicado:  683074003001-2022-00123-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5ec05f9f3b941cb4cb6114bb05307fd54586a24585e865b4375e1ad31b9d1e1

Documento generado en 01/09/2023 07:42:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00124-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  MONITORIO 

Radicado:  687554089003-2022-00125-01 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Radicado:  683074003001-2022-00132-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00133-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00135-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 217dcd4acd2e4a1d8d2e6475d1fb176eb31c29dd9e2085d09c814b623d7b2c04
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00140-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00141-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00142-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Elsa Liliana Alvarado Villamizar
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42b4f3eed0a4d1125bd29147871862c3b4fb3f3796ea472752c05b65cc8d95f2

Documento generado en 01/09/2023 07:42:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00143-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Elsa Liliana Alvarado Villamizar
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00149-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA  

Radicado:  683074003001-2022-00150-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7ac1df912d7b1f4577abbb9879688f5c474cb1d39ce426781b3d7fa0fbd3e46

Documento generado en 01/09/2023 07:42:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Radicado:  683074003001-2022-00153-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00155-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00156-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00159-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  RESTITUCION DE INMUEBLE 

Radicado:  683074003001-2022-00162-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00163-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  SIMULACION 

Radicado:  680013103003-2022-00163-01 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00166-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00167-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  REIVINDICATORIO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00168-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78ac74015dd0bd8f367b5ba273dc7b14cbe143bfec343c994ec87a8274c65e31

Documento generado en 01/09/2023 07:42:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00170-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  DECLARATIVO DE MENOR CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00171-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00172-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00177-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00181-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Radicado:  683074003001-2022-00182-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  RESTITUCION DE INMUEBLE 

Radicado:  683074003001-2022-00186-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00187-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  REIVINDICATORIO 

Radicado:  680014003023-2022-00191-01 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  680014003029-2022-00193-01 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00193-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00194-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00198-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Elsa Liliana Alvarado Villamizar
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00199-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00200-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5fc05193f9aecc937311814ff6ddb20d00558dd5f2dbe6586694cbfe6b5ac5e

Documento generado en 01/09/2023 07:43:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00201-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00202-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00203-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  DECLARATIVO DE MENOR CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00205-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00208-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00210-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00211-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00212-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00220-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00221-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00222-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00223-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

Radicado:  680014003003-2022-00229-01 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00230-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00231-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

Radicado:  680014003006-2022-00231-01 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00233-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  680014003008-2022-00240-01 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00241-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  RESTITUCION DE INMUEBLE 

Radicado:  683074003001-2022-00242-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00244-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  DIVISORIO 

Radicado:  683074003001-2022-00246-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00247-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00248-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  680014003022-2022-00248-01 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  DIVISORIO 

Radicado:  683074003001-2022-00250-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00251-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Radicado:  683074003001-2022-00252-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00255-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00257-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00258-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PRUEBA ANTICIPADA 

Radicado:  683074003001-2022-00259-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00260-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 199abc9523623fdb7fd113b2b85ad3ee0b57fa6d89cffe88ab161a307e6067a0

Documento generado en 01/09/2023 07:43:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00262-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00263-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00264-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Radicado:  683074003001-2022-00265-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00267-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00268-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00276-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO 

Radicado:  683074003001-2022-00281-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  MONITORIO 

Radicado:  683074003001-2022-00282-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9482bdf941f3a3dbb87678239986241344c680e9671f07ef40ee403a5c7b1f5

Documento generado en 01/09/2023 07:43:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00283-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26f1a447960850856fb25cd40172016f7cd7b0bb6c86e9a15f28da71b11bbef7

Documento generado en 01/09/2023 08:56:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00284-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e13d45af61b362419e5fdb5ffce1b9b0a77dfb66832e2e7c5b1360f8f858e62

Documento generado en 01/09/2023 07:43:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00285-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00289-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  680014003023-2022-00289-01 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00290-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00291-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  680014003010-2022-00292-01 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  RESTITUCION DE INMUEBLE 

Radicado:  683074003001-2022-00293-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00295-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00296-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00300-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00302-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00304-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  SIMULACION CONTRATO 

Radicado:  683074003001-2022-00306-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00311-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  680014003008-2022-00312-01 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  RESTITUCION DE INMUEBLE 

Radicado:  683074003001-2022-00314-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

Radicado:  683074003001-2022-00315-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

Radicado:  683074003001-2022-00316-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 

Radicado:  683074003001-2022-00319-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00322-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  REIVINDICATORIO 

Radicado:  683074003001-2022-00323-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00324-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Radicado:  683074003001-2022-00325-00 

  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA CON GARANTIA REAL 

Radicado:  683074003001-2022-00327-00 

  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Radicado:  683074003001-2022-00330-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00331-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  DECLARATIVO 

Radicado:  683074003001-2022-00334-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00336-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  DECLARATIVO DE MENOR CUANTIA     

Radicado:  680014003018-2022-00336-01 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00337-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00339-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  SUCESION 

Radicado:  683074003001-2022-00341-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  RESOLUCION DE CONTRATO 

Radicado:  683074003001-2022-00342-00  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00343-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  RESTITUCION DE INMUEBLE 

Radicado:  683074003001-2022-00344-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00347-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00350-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA CON GARANTIA REAL 

Radicado:  683074003001-2022-00352-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA CON GARANTIA REAL 

Radicado:  683074003001-2022-00354-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dceba26c95d686e40711683dcfb6c121fb042678b9da05bd922d8010ac46d41b

Documento generado en 01/09/2023 08:14:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00358-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Radicado:  683074003001-2022-00359-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00360-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00362-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
 Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00364-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  RESTITUCION DE INMUEBLE 

Radicado:  683074003001-2022-00369-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00370-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00373-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00376-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA  

Radicado:  683074003001-2022-00377-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00378-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA  

Radicado:  686074003001-2022-00380-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00381-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  RESTITUCION DE INMUEBLE  

Radicado:  683074003001-2022-00382-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00383-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00385-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00386-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00387-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00388-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00389-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00390-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00391-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 370e385dd1e608a8f6bf652d4d2f3ff568c480e5fe976308086c2e5d701b43da

Documento generado en 01/09/2023 08:14:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00392-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00394-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00395-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00396-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00397-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00400-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00401-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00402-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00405-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA     

Radicado:  680014003013-2022-00406-01 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 

 

 

 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5343dacb08e823dadef29caf727ea4992df30f93f281bd3ade15cac095f7b281

Documento generado en 01/09/2023 08:28:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00408-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00409-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00410-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA     

Radicado:  680014003017-2022-00410-01 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  RESTITUCION DE INMUEBLE 

Radicado:  683074003001-2022-00413-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO PRENDARIO 

Radicado:  683074003001-2022-00414-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00417-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf4fb4449800fb8c35b51f57d027e4c3f8ba46c82867d4c728a6d4ceeffcaef6
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00419-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00429-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez
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Civil 003
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00432-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00433-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00435-00  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00439-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00440-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Radicado:  683074003001-2022-00443-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA     

Radicado:  680014003025-2022-00443-01 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  

Radicado:  683074003001-2022-00447-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  

Radicado:  683074003001-2022-00450-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00452-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  RESTITUCION ESPECIAL 

Radicado:  683074003001-2022-00453-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  INSOLOVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  

Radicado:  683074003001-2022-00455-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  RESTITUCION DE INMUEBLE 

Radicado:  683074003001-2022-00456-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00462-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  68307-40-03-001-2022-00464-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00466-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 550125fe47aea337d65591baa36d652a7ebfaa5f5d5ada1d5ef49851b3bca89f

Documento generado en 01/09/2023 08:14:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00470-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00472-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00473-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00474-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  SUCESION 

Radicado:  683074003001-2022-00476-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  SIMULACION CONTRATO 

Radicado:  683074003001-2022-00478-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  RENDICION DE CUENTAS DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00481-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00487-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00488-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00491-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00492-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00493-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00496-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  REIVINDICATORIO 

Radicado:  683074003001-2022-00502-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Radicado:  683074003001-2022-00505-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00515-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00516-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ed1f3c0fc60536290d8074a67dd913300fe642fe79b4babe0ad705058823f80

Documento generado en 01/09/2023 08:14:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00517-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Radicado:  683074003001-2022-00521-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  SUCESION 

Radicado:  683074003001-2022-00522-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90baf64a7564a07f48ec0a2d12fb41db2eced42b8aa17ccc86f42241fbfbb165

Documento generado en 01/09/2023 08:28:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00523-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac2a31eade2101ca235d13c4f5b214f59b2441ab51128f271c442564affc267b

Documento generado en 01/09/2023 08:28:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00525-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  DECLARATIVO 

Radicado:  683074003001-2022-00529-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00530-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00531-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00534-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00536-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00538-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00539-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 

 

 

 

 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 797681df294b5b146ea16403ad3a1a2b560a948d92457362ef4fbf88714f1d05

Documento generado en 01/09/2023 08:28:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Radicado:  683074003001-2022-00542-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00546-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00547-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00548-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 

 

 

 

 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d459ef65761ee1939ba2fbc12e698336fa53e906402e31163789cfb574ceb2f6

Documento generado en 01/09/2023 08:28:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00549-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00550-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  SUCESION 

Radicado:  683074003001-2022-00554-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA 

Radicado:  683074003001-2022-00555-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Radicado:  683074003001-2022-00558-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00565-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00566-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00567-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  REIVINDICATORIO 

Radicado:  683074003001-2022-00568-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00569-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  REIVINDICATORIO 

Radicado:  683074003001-2022-00570-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00572-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicado:  683074003001-2022-00575-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  RESTITUCION DE INMUEBLE 

Radicado:  683074003001-2022-00577-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Radicado:  683074003001-2022-00580-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  RESTITUCION DE INMUEBLE DE MINIMA CUANTIA   

Radicado:  683074003001-2022-00581-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  REIVINDICATORIO DE MINIMA CUANTIA   

Radicado:  683074003001-2022-00583-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 

 

 

 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fdaca0ad8adb89cada7a14039a5c7f549facb0dea3f37deb6d4b643c025c491f

Documento generado en 01/09/2023 08:28:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA   

Radicado:  683074003001-2022-00585-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA   

Radicado:  683074003001-2022-00587-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  RESTITUCION DE INMUEBLE    

Radicado:  683074003001-2022-00590-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

Radicado:  683074003001-2022-00593-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA    

Radicado:  683074003001-2022-00595-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 

 

 

 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b30c6134b51c5c025022a896ac509ac6670bf11f9bc742b1c6c72d075da32fc

Documento generado en 01/09/2023 08:28:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

Radicado:  683074003001-2022-00597-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  RESTITUCION DE INMUEBLE    

Radicado:  683074003001-2022-00601-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA    

Radicado:  683074003001-2022-00604-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTURBACION A LA POSESION    

Radicado:  683074003001-2022-00606-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA     

Radicado:  683074003001-2022-00608-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA     

Radicado:  683074003001-2022-00610-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  MONITORIO     

Radicado:  683074003001-2022-00611-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA     

Radicado:  683074003001-2022-00612-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA     

Radicado:  683074003001-2022-00614-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA     

Radicado:  683074003001-2022-00618-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO     

Radicado:  683074003001-2022-00619-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  RESTITUCION DE INMUEBLE     

Radicado:  683074003001-2022-00621-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA     

Radicado:  683074003001-2022-00624-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA     

Radicado:  683074003001-2022-00625-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO     

Radicado:  683074003001-2022-00630-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA     

Radicado:  683074003001-2022-00632-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA     

Radicado:  683074003001-2022-00634-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA     

Radicado:  683074003001-2022-00635-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA     

Radicado:  683074003001-2022-00636-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA     

Radicado:  683074003001-2022-00639-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA     

Radicado:  683074003001-2022-00640-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA     

Radicado:  683074003001-2022-00641-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA     

Radicado:  683074003001-2022-00642-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA     

Radicado:  683074003001-2022-00643-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA     

Radicado:  683074003001-2022-00644-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA     

Radicado:  683074003001-2022-00646-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA     

Radicado:  683074003001-2022-00647-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA     

Radicado:  683074003001-2022-00649-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE  MINIMA CUANTIA    

Radicado:  683074003001-2022-00650-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO    

Radicado:  683074003001-2022-00652-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA   

Radicado:  683074003001-2022-00655-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  SUCESION INTESTADA DE MENOR   

Radicado:  683074003001-2022-00657-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA   

Radicado:  683074003001-2022-00661-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA   

Radicado:  683074003001-2022-00662-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  RESTITUCION DE INMUEBLE   

Radicado:  683074003001-2022-00664-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA   

Radicado:  683074003001-2022-00667-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  REIVINDICATORIO DE MENOR CUANTIA   

Radicado:  683074003001-2022-00668-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA   

Radicado:  683074003001-2022-00671-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA   

Radicado:  683074003001-2022-00672-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA   

Radicado:  683074003001-2022-00675-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO   

Radicado:  683074003001-2022-00676-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Radicado:  683074003001-2022-00679-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  RESOLUCION DE CONTRATO  

Radicado:  683074003001-2022-00683-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Radicado:  683074003001-2022-00684-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO  HIPOTECARIO  

Radicado:  683074003001-2022-00685-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Radicado:  683074003001-2022-00686-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Radicado:  683074003001-2022-00687-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Radicado:  683074003001-2022-00688-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Radicado:  683074003001-2022-00689-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  RESTITUCION DE TENENCIA DE MENOR CUANTIA  

Radicado:  683074003001-2022-00691-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Radicado:  683074003001-2022-00693-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Radicado:  683074003001-2022-00698-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA  

Radicado:  683074003001-2022-00699-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  DIVISORIO DE MINIMA CUANTIA  

Radicado:  683074003001-2022-00700-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA  

Radicado:  683074003001-2022-00701-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA  

Radicado:  683074003001-2022-00702-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50a82763912040911a48b4bff043775d4049754f53b239a87165bfe8111fb5e4

Documento generado en 01/09/2023 08:29:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA  

Radicado:  683074003001-2022-00703-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA  

Radicado:  683074003001-2022-00704-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Radicado:  683074003001-2022-00706-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

120, fijado el día de hoy 04/09/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 31 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Radicado:  683074003001-2022-00707-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente 

con toda su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de 

Bucaramanga, al Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles 

Municipales de Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor 

del presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que 

por estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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